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S U M A R I O

- GOBEENACION—Se autoriza la erogación de 
$ 10.00—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se autoriza la erogación de 
I  25.00—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto.

"íO ilE N T O  Y  O SEAS PU B L IC A S—Se reco
noce como persona jurídica A la ‘’New York 
and Tropical Agncaltural Company,*' y se 
autoriza al Lie. don i'rancisco Ariza para 
Que ejerza en esta República el cargo de 
Agente y Apoderado General de dicha com
pañía—Se aprueba una contrata—Se asigna 
un sobresueldo mensual.

AVISOS.

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de $ 10 00

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1908.
E2 Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 10.00) diez 

pesos que se entregarán al señor Gober- 
aador Político del departamento de Gra
das, valor de los gastos hechos en el 
entierro del cadáver de Sebastián Mejía, 
quien falleció prestando el servicio de 
policial en aquella ciudad? Dicha ero
gación se imputará á la partida 1 ,̂ capí
tulo Xn, Ramo de Gobernación, del Pre- 
su pu esto vi gen te.—Com u n íq u ese.

Dá t il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1908.

El Presidente
acuerda :

Dispensar á Ezequiel Valdés y Dioni- 
sia S. Murillo, vecinos de Puerto Cortés, 
departamento de Cortés, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo 
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Administración de ia 
Aduana respectiva.—Comuniqúese

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Casiro.

Síe admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1908
El Presidente

¿.CUERDA
Admitir al señor don Marcos Castella

nos la renuncia que ha presentado del 
empleo de Cnmandante del Presidio de 
Santa Bárbara, nombrando en su lugar 
al señor Capitán don Abel García, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese

Dá v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de * 25.00

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1908.

El Presidente
acuerda :

Autorizar la erogación de $ 25.00 que 
se pondrán á la orden del señor Gober
nador Político dei departamento de Gra
cias, valor de una mesa y ocho varas de 
carpeta que necesita para el servicio de 
su oficina. Dicha.erogación se imputará 
á la partida 7?", capítulo X II, Ramo de 
Gobernación, Presupuesto vigente. 
—Co ic uní q uese.

Dá v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 23 de octub.^e de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

Aldmitir al señor don Ventura Lara 
su renuncia del empleo de Inspector de 
Policía y Hacienda del departamento 
de Santa Bárbara, nombrando para que 
lo sustituya, con el sueldo de ley, ai Co
ronel don Jerónimo Cobos. — Comuni
qúese.

DXv íd a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se reconoce como persona jurídica á la ‘‘New  
York and Tropical Agricultura! Company,” 
y se autoriza al Lie. don Francisco Ariza 
para que ejerza en esta República el cargo 
de Agente y Apoderado General de dicha 
compañía.

Tegucigalpa; 29 de mayo de 1907.
Vista la solicitud presentada por el 

Licenciado don Francisco Ariza, con fe
cha 19 de marzo dei año próximo pasado, 
contraída á pedir que se le autorice para 
ejercer en esta República el cargo de 
Agente y Apoderado General de la «Nevr 
York and T.''Opical Agricultura! Compa
ny,» sociedad anónima constituida con 
arreglo á las leyes del Estado de New 
York, Estados Unidos de América,, y cu
ya oficina p*incipal está situada en ia 
ciudad de New York. Ei Licenciado 
Ariza acompañó á su solicitud, debida
mente íegahzados, los documentos si
guientes- la - SvÂ itura social respectiv-a, 
certificada por Frederic K. Seward, No
tario Público del Condado de New York, 
el día 11 de diciembréde 1905, y ios es
tatutos de dicha compañía, certificados 
por el mismo Notario el día 22 de diciem
bre del año últimamente indicado.

Resulta: que jior acuerdo dei Poder 
Ejecutivo de 17 de abril del año próximo 
pasado se denegó la sedicitud dei señor 
Ariza, fundándose en que debió pedirse 
previamente el reconocimiento como per
sona jurídica de la sociedad mencionada, 
de conformiüad coa lo dispuesto en el 
artículo 62 de la Ley de Extranjería.

Resalta: que con fecha 18 de abril de 
1906 se presentó el Licenciado Ariza pi- ‘ 
diendo el reconocimiento de dicha socie
dad como persona jurídica y la autoriza-' 
ción pará ejercer ei cargo de Agente y 
Apode-ado General de la m,sma. acom
pañando á su soiieituíi e! poder que le 
fué confeiiüo por el Preside.nte y Secie- 
tario de la expresada sociedad, ei 21 de 
diciembre de 1905, en escritura qué au
torizó en la ciudad de New York el refe
rido Notario señor Seward.

Resulta: que la nueva solicitud del ^e- 
ñor Ariza fué también denegada por el 
Poder Ejecutivo, por acuerdo de seis de
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septiembre del año próximo pasado, fon. 
dándose en que el número 69 de la escri
tura social de fundación de la «IS’ew York 
and Tropical Agricultural Company> es
tablece que la duración de ésta será per
petua, contraviniendo á lo dispuesto en 
el artículo 290 del Código de Comercio, 
que prescribe que no sea autorizado el 
establecimiento de una sociedad anóni
ma por tiempo indefinido; y que si bien 
se dice que aquélla se ha organizado é 
inscrito con arreglo á las leyes del Esta
do de Xe-íc York, internacionalmente no 
debe dársele efecto alguno en esta Re
pública, ya que contraría expresamente 
una ley que requiere como garantía la 
fijación del término definido de duraci<#n 
de las compañías anónimas, y porque de 
dispensar la observancia de tal precep
to, se haría de mejor condición á los ex
tranjeros que los hondureños. quienes, 
por razón de igualdad, están sujetos en 
un todo á las leyes civiles de la República.

Resulta: que posteriormente el Licen
ciado Ariza presentó, debidamente lega
lizado, el certificado de enmienda al nú
mero 6® del acta de fundación de la «Xew 
York and Tropical Agricultura! Compa- 
ny,» según el cual la duración de la so
ciedad queda limitada á cincuenta años, 
á contar de la fecha de su constitución.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, quien es de parecer que se 
resuelva de conformidad la solicitud en 
referencia; y

Considerando: que el peticionario ha 
acompañado en debida forma el poder 
que le ha conferido la «Xew York and 
Tropical Agricultor al Company,» lo mis
mo que la escritora social y  los estatu
tos de dicha corporación, documentos 
que. con la enmienda de que se ha hecho 
mérito, nada contienen que sea contrario 
á las leyes del país; por tanto, el Presi
dente Provisional de la República 

ACUERDA:
19—Reconocer como persona jurídica 

á la «Xew  York and Tropical Agricultu- 
rál Company;» y

29—^Autorizar al Licenciado don Fran
cisco Ariza para que ejerza en esta Re
pública, conforme á las leyes del país, 
el cargó de Agente y Apoderado Gene
ral de la compañía mencionada.—Comu
niqúese.

Dá v iu a .
F2. Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 26 de octubre de 1908.

Con vista de la contrata que dice:— 
«4dberto A. Rodríguez, Subsecretario de 
Fomento y Obras Públicas, en nombre 
del Gobierno de Honduras, que en ade
lante se llamará el Gobierno, por una

parte; y, por otra, el señor General don 
Ricardo Streber, que en adelante se lla
mará el Concesionario, han convenido 
en celebrar, y en efecto celebran, la con
trata siguiente:

1° El Gobierno otorga al Concesiona
rio, sus sucesores, cesionarios y causa- 
habientes, el derecho exclusivo de ex-,, 
plotar el mineral de hierro de Agalteca, 
situado en jurisdicción de Cedros, en es
te departamento; derecho que conserva
rá mientras la explotación se mantenga 
en píe ó se llenen las demás condiciones 
que se indican á continuación.

2® El Concesionario gozará del térmi
no de dos años para practicar los traba
jos de investigación, esto es, para poner 
en evidencia el mineral, y de un año 
más para organizar la compañía ó com
pañías que sean necesarias para llevar á 
cabo la explotación formal del mismo 
mineral; término que se contará desde 
la fecha de la aprobación de esta contra
ta por el Congreso Xacional. Para el 
efecto de poner en evidencia el mineral, 
el Concesionario organizará una compa
ñía nacional, que se denominará «Com
pañía de Aventura,» con cien mil accio
nes de á peso cada una, y el Gobierno 
tendrá derecho á veinte mil acciones en 
dicha Compañía, liberadas.

39 El Concesionario se obliga á prin
cipiar los trabajos formales de explota- 

* ción del mineral de Agalteca al vencerse 
el término de tres años, necesario para 
poner en evidencia el mineral y organí-

que llene, respecto de ellas, las forma
lidades y cumpla las obligaciones que 
previene el Código de Minería.

S° El Concesionario tendrá el derecho 
exclusivo de hacer uso, para la explota
ción del mineral de Agalteca, de las ma
deras y leñas que se encuentren en te
rrenos nacionales, dentro de un radio de 
cinco leguas á los lados de la zona de 
Agalteca: y de las que se encuentren en 
terrenos ej i dales dentro del mismo ra
dio, previo arreglo, respecto de éstas, 
con las Municipalidades respectivas. 
Tendrá igualmente el Concesionario el 
derecho exclusivo de hacer uso para el 
mismo fin, de las vetas ó depósitos de 
carbón de piedra que existan ó desca
bra dentro de un radio de cuarenta ki
lómetros de la zona de Agalteca, y es- 
tiecialmente de las vetas de carbón que 
se encuentren en las montañas de «Pi- 
jol> y el sitio «E l Mogote,» en el depar-* 
tamento de Yoro, las cuales fueron des
cubiertas por el Concesionario y el Dr. 
Grimaldi, en los años de 1377 y 1878.

9® La empresa estará libre de todo 
impuesto nacional y múnicíDal, estable
cido ó por establecer.^

10 El Concesionario tendrá el dere- 
cho de importar, libres de todo impues
to fiscal ó municipai, establecido ó por 
establecer, las maquinarias, herramien
tas, útiles, materiales y enseres necesa
rios para llevar á cabo la explotación del 
mineral de Agalteca; y la exportación de. 
los productos de la empresa estará

zar la Compañía respectiva, ó antes, si i exenta del pago de todo impuesto fisead'
le fuere posible

49  ̂ Si no pudiere empezar los trabajos 
formales de explotación dentro del cuan
to año, contado desde la fecha de la 
aprobación de esta contrata por el Con
greso Xacional, el Concesionario conser
vará sus derechos mediante el pago de 
mü pesos anuales, que verificará en el 
mes de enero de cada afio, en la Tesore
ría General de Caminos; pero si trascu
rrieren cinco años, contados desde el 
cuarto año indicado, sin dar principio á 
los trabajos formales, caducará esta con
traía en su totalidad.

0° E l Gobierno tendrá derecho al vein
te por ciento de las acciones, liberadas, 
con que se organice la compañía para la 
explotación formal del mineral de Agaite- 
ca, y percibirá los dividendos que men
sual ó anualmente, ó en cualquier otra 
forma, distribuya la compañía.

69 El Gobierno tendrá el derecho de 
inspección y vigilancia sobre los traba
jos de la empresa, lo mismo que sobre 
los libros de la Compañía.

7° El Concesionario será dueño de las 
minas de oro, plata, platino y demás que 
descubra dentro de la zona que compren
da el mineral de Agalteca; pero para 
ello será necesario que las denuncie den
tro de un año de su descubrimiento y

ó municipal, creado ó por crear.
11- El Concesionario tendrá el dere

cho de construir á su costa carreteras,' 
tranvías, ferrocarriles y otros medios de 
locomoción y transporte para dar fácil sâ  
iida á los productos de la empresa é in
troducir con gaeuos costo los materiales 
y útiles que necesite; pudiendo escoger, 
para el efecto, la ruta ó vía que crea 
más conveniente, ya hacia el Xorte ó 
hacia el Sur del naís; y en el caso de 
construir ferrocarriles ó tranvías, goza
rá de los mismos derechos, franquicias 
y exenciones que se hayan concedidos 
por el Gobierno á otras personas ó com
pañías, tomándose por base las más* &- 
vorables.

12. El Concesionario tendrá el dere
cho preferente de hacer uso, para fines 
de la empresa, ya como fuerza- motriz 6 
de cualquier otro modo, de las a^as 
que sfe encuentren dentro de un radio de 
cuarenta kilómetros del mineral de Agal
teca; sin perjuicio de los derechos de ios 
pueblos y aldeas para el uso común de, 
dichas aguas.

13. Los empleados y operarios que la 
empresa ocupe en sus trabajos atarán 
exentos del servicio de guarnición, ejer
cicios doctrinales y paradas, en tiempo 
de paz; y en tiempo de guerra, los absô
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iutamente necesarios y que la empresa 
^p lée habí tu al mente.

14. Si establecidos formalmente los 
Itadbajos de explotación del mineral,
^  suspendieren por cualquiera causa, 
salvo fuerza mayor ó caso fortuito debi
damente comprobados, todavía conser
vará sus derechos el Concesionario, me
diante el pago de mtl pesos anuales en 
ia forma que se indica en el artículo 49; 
pero SI ia suspensión pasare de tres años, 
caducará totalmente la presente con
trata.

15. El Concesionario tendrá el dere-
<dio de traspasar esta contrata, con to
dos sus derechos y obligaciones, á cual
quiera persona ó compañía, excepto á 
Corporaciones de derecho público de Es- ¡  ̂ ií>puso
tados extranjeros, dando aviso ai Go
bierno.»

ACUiJiíDA con la autori7ac:.‘'r: ccrresporfiif '
■to \ , I critura páblioa la clonación que ia p:ca.a C<n>

Aprobai en toaas sus partes J-a-> rjoración hizo íí c"ola Dolores Turcios r*: =̂e? án
contrata expresada; y ĉelaliaCa el c .. . sws de ol.c.emb  ̂ \

29—Que del presente acuerdo se ¿¿ , nev-r-'’ '■ 'csalar 'a Ja
cuenta al Coagieso Nacional en sus , cuidad de C ..r, lyagiu-la, gm la 
próximas sesiones.—Comuniqúese. i 9or emeaen.,. .o ---q ’

DÁTIItA.
El Secretano de Estado en el Despa-: sciâ r que

cho de Fomenjo y \jbr<íü> Públicas,
2Í. B. Rosales,

de veinte varas ue la ¿0 por cincaento,
 ̂limitado- al XOite con solar que peí ten: i.:
’ señora Benita P\ r , da Lo re r. zana. pC' el .-s'-A 

: cha de la donac.' - 
' •' d

calle de por med -ñor el Sor con so’'' ’L 
! tema Amador; y por d Oeste, con solar 'L 
t no Valladares. En este solar ha ed ^̂ aco ia
señora Tuii^ios 
de tres p.ezas. -■

.lie de adobes, c; --¿isa
ellas mide &iCte -sn

' de 
- -ciar

Se asigna un sobresueldo mensual 

Teguciga l ■'0'̂  ■ /ici 190^
No DUdie--' -' ' ’ - v—s - ' l a ^ g o v l a  otra emeo varas en cuadro 
AO puaie„-w .-.t ei ¿̂ nado ha sido es--.mado por el Síndico en *30-

do de ocho del mes en curso, por el cual | venta y ochó pesos. Por no habei antecedsiite
tiid de .0 5w:4>-
CiMl -T :g ’-si-

se pagarán íntegros á inscrito, se hr.
don Servando Sarmiento' los sueldos -Artículo 2.?2ií del Código
los empleos AamAnist>:'aaor ae correos  ̂.

16. E! Concesionario, sus sucesores, h  Cerfañeados de Trujillo que
^3-3 MAKrix Ti;ióomz-

_ u u- 4. j  r ’ desempeña, en razón de ser contrario a ■
cesionarios y causahabientes, no podran ¿ispues^o e-!- e'' avt^culo 1° ^el caoítu-^ Registrador de la Piopíedad del 
enningún caso recurrir á la vía d i p l o m a ^ ^  -el capitu , , ? . „
üca‘, la cual renuncian, para reclamar al
go que se relacione con la presente con
trata 6 que de ella se origine.

17. Las diferencias que surjan entre 
tí Gobierno y el Concesionario con mo
tivo de la presente contrata, serán re
sueltas por árbitros arbitradores nom
brados uno por cada parte, quienes ten
drán facultad de nombrar un tercero pa
ra el caso de discordia, y  si no se avinie
ren en el nombramiento, la designación 
•de los árbitros se veriñeará por sorteo \ 
ante el Juez de Letras de lo Civil de | 
este-departamento, entre cuatro candida
tos de buena y reconocida reputación 
propuestos por mitad por cada una de 
las partes. El arbitramento se organi- 
'2ará en esta capital ó en otro lugar de 
la República en que de común acuerdo 
convengan las partes. Contra el-laudo 
de los árbitros no se dará recurso alguno.

18. Es claramente convenido que en 
iodas las cláusulas en que se habla del 
Concesionario, debe entenderse lo dicho 
respecto de él que comprende también 
á sus sucesores, cesionarios y causaha- 
bientes.

19. La presente contrata no perjudi- 
•cará los derechos de tercero adquiridos 
legalmente con anterioridad.

Ei  ̂fe de lo cual, firman la presente, 
en T^hcigalpa, á los veintisiete días 
deí mes de octubre de mil novecientos 
ocho — Alberto A. Rodríguez-— R̂. Stre- 
ber;» y

Considerando: que la contrata que 
precede es beneficiosa al país, por las 
grandes ventajas que reportarán en ge
neral, el comercio, la industria y aun la 
agricultura con la explotación en gran
de" espala del mineral de hierro de A gal- 
teca, que durante muchos años ha per
manecido en abandono, y por la partici
pación que el Gobierno tendrá en la em- 
;pr^a; por tanto, el Presidente

lo adioiooal del Presupuesto General de I 
Gastos, el Presidente

ACUERDA:
19—Asignar al expresado señor Sar-

Go-
áoy ha presentado en asta fecha, á las r.nevr y  

i media a m., la primara copia de ‘a esc: .
I bliea autorizada el treinta de septieni’- 're c i& a  
¡ pasado, en Comay?.g reía, por ei Juez r f ~b'¿ 4e 

, - , , lo Civil, por la cual doña Petrona v de Torr«s
miento, m ientras aesem peñe los dos em- j vende á la seSonta N:colasa García Gc¿o,> ^un 
píeos indicados, el sobresueldo  m ensual solar contiguo á !a casa que dicha señe:.ta Car
de veinte pesos; y  ¡ cía G. compró á doña Trinidad L. de Aídu''ín..el

veinte de agosto del año próximo pasado el cual 
1 i  solar, que corresponde como anexo á la casa ?e- 

íenda, es irregular, mide: por el Este, diez y 
nueve varas y tres cuartas: por el Norte ocao 
vaias y tres cuú.it¿s per el Noioeste cin^Aués 
varas y tres cuartas: por el Oeste, cuatro ■ tras 
y des tercias: y por el Sur. veintiséis y medía

29—Que el gasto se impute á la parti
da 3?', sección -^Gastos Diversos,»- capí
tulo II. Ramo de Fomento, del Presu
puesto General —Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y-Obras Públicas,
M. B. Rosales.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
don Juan Ramón Girón Escobar, de este vecin
dario, presenta hoy, á las nueve y media de la 
mañana, la primera copia ¿e una escritura que 
autor’zó en su carácter de Notario Público, el 
veintisiete del mes en curso, por la cual Ignacia 
Barahona vende á Ponciano Gómez, por el pre
cio de doscientos setenta pesos, un t-erreno como 
de dos manzanas en cuadro, sito en Sabanagran- 
de, á inmediaciones de esta ciudad, y linda: por 
el Orlente, con terreno ds Francisco Barahona 
y labranza de Pedro López, por el Poniente, con 
tierras de Francisco Solano Valladares, y hoy 
perteneciente á Fernando Ochoa: por el Norte, 
terreno de Tiburcio Henríquez, y hoy de Víctor 
Valladares. 3' por el Sur. con ‘‘La Loma,’’ terre
no del Com’'ir de Sahanagrande. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para ios efectos del artículo 2.322 del Código 
Ci-vil.—Tegucigalpa: 29 de octubre de 1908

Mabtíx JrsrÉNüz.

El Registrador de la Propiedad del departa
mento hace saber que el Licenciado don Corne- 
ho Fiaílos S ha presentado, para su inscripción, 
hoy á las nueve de la mañana, la primera copia 
de una escritura pública autoriaada por el No
tario don Presentación Quesada, en esta ciudad, 
el veintiuno del comente mes, por la cual el 
Síndico de la Municipalidad de Comayagüela,

“aras, y linda al bícrto, con casa y sc.ar Ce ia 
señorita García G.: por el Sur, con casa y solar 
de Elias Guerrero: por el Oriente, cal's reai: y 
por el Poniente, con solar de Eamiana Valiada- 
res. Esta venta se efectuó por el precio de cien 
pesos: y por no haber ¿(.ntecedente inscrito, te 
hace saber la solicitud de su inscripción, de ceu- 
formidad con el artículo 2 322 dei Código Civil. 
—Tegucigalpa. 3 de octubre de 190S.
3 -3  M a e t í x  Ju íú x e z .

 ̂.

El infrascrito Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamep+o de Valle hac*’̂ cor-"®-*T: 
-que á las dos de la tarde del día de hoy se ha 
presentado don Gil -T.nton:o Gutiérrez, mayor 
de edad soltero, jOii.alero y de este vecm.CariO, 
con la primera cepia de una esciituia ctc.t,-úa 
el veintiocho de juí^io del corriente año ¿ fa-'.'or 
del presentado, por ante ei señor Juez ĉ e Letras 
de este mismo, don Enrique Fugór, por la cual 
Juan D Mata Gutiénez, mayor de edad, solte
ro, jornalero 3' de este mismo domicilio, vende 
al antes dicho Gil Antonio Gutiérrez una únaa 
rural situada en el valle San Antonio, de esSa 
jurisdicción, y en el sitio San Antonio ce ?a- 
d’ua, y estú sin cercas é incluv endo los nioiiaes 
! incultos que le pertenecen: tiene una extensión 
 ̂ó cabida de ocho manzanas, más ó menos, cuya 
Anca contiene cuarenta árboles de mango eese- 
clieros, dos zapotes colorados, dos de jícaro de 
castilla, dos de aguacate y uno de sonzapots. por 
el convenido precio de sesenta pesos, y linda al 
Norte, con ei lugar llamado * El Chagüite*’ y la 
calle real que va para Langue: al Sur, con la lo
ma llamada “Escabaderes- ’ al Oriente, con una 
loma que llaman “El Nance:*’ y al Occidente, 
con un lugar que llaman El Llano del Violín.’* 
Dicha posesión la adquirió por herencia de « is  
padres j a  difuntos. Lo expuesto se pone en oo-
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nací '.liento del pdtihco para los efectos del artl- do don Marcos Garrías A. Y  no habiendo an
eldo 2 322 del Código Civil.—Xacaoine; 13 de sep
tiembre de 1907
3̂ -̂  3 Gebardo  M aldo xado .

R e g is t r o  d e  l a  R r o p ie d a d
Don L n s  Melara de este domicilio presenta 

hoy. A las nueve de la maüana, la primera copia
de .iUot c owi p t i o i i Ca .  OtOl^Auíi en eSCA oilidac
ei treinta y uno de agosto retién pasado ante el

tecedente inscrito, se hace saber al público, pa
ra los efectos del artículo 2.322 del CiSdigo Civil. 
—Tegucigalpa 3 de septiembre de 1908.
5 M*rtíx JmÉXEz.

Propiedad del departa
mento, hace saber: que Felicito Reyes ha pre-

E1 Registrador de U

sentado hoy, á las once de la mañana, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 

Juez de Letras 1® de lo Civil de este departa- ¡ pública autorizada en esta misma fecha, en es- 
mento, por la cual don Coronado Salgado hace |ta ciudad, por el Notario Público don Presenta- 
de,’ V . ' tu Se'o: Dr don Beroacc sa.gac>, ce . ción Quesaaa, por la cual el Síndico de la Cor- 
UE . . . ',  _ a e':tcns,ui-sci,., .' . as poiac^on Municitía^ ae Coma>agueía dona A

de tres caballerías antigca" ''eroc’'̂ n con Justo Flores un solar cj.dal, situado ai Sur de 
el nombre de Terrero Blanco, situado como sie- aquella población, constante de veinte varas de 
t« leguas al Norte de esta ciudad, y cuyo perí- írente por cincuenta de fondo, limitado- alNor- 
metro se demarca así- al Norte. Río Grande de | te y Sur, por solar municipal; al Oriente, por 
Cliomteca,desdeelpuntollamado“AguaCalien- solar de Tomás Lozano, avenida 6*̂ de por me- 

rp--.- de terreno de Pinedas La Majada,, aio; y al Pomente, solai murncipai pertenecien- 
siguiendo ésta al Orí ente-Los Plancitos, que es j te hoy á una seilora Lorenzana Esta donación 
tarreno de Pinedas y Martínez, bajando por la se hizo por ei Síndico, en cumplimiento de lo 
q-ccb'-ada de " F 1 Q-jiscamcte" el potrero acordado por la M-umcipandad, en acta de diez y
de Oquelí Bastillo, que ya entia en el límite ¡ seis de septiembre de 1903, y se estima en no-

tenta pesos. En cumplimiento de lo dispuesto 
ñor el arríenlo 2 ’’̂ 22 d''  ̂C"^digr Oi’-il *'0 non-'’ en 
conocimiento dei público la solicitud de insenp-

Ser; de allí retrocede hacia el Norte hasta en
contrar la quebrada de ‘‘El Chaniite.'’ de don
de se vuelve al Poniente hasta la quebrada de
‘•Las Casitas.*’ que ya entra en el límite Pomen-1 ción.—Tegucigalpa. 11 de agosto de 1908. 
t«, se signe el curso de esta quebr-'da hasta des-1 ^ Jisr-'XEZ

sn el 'Río Grande, en el p-nnto llamado j *___________________________ l i l i ! ________
Agua Caliente, de donde se si^ie aguas abajo
per -'-cho río hasta el -‘Agua CNlentía" donde ’ infrascrito Secretare del Pizgado de Le- 
principiaion los límites. Dicho teireno lo hubo t̂ âs 2® de lo Civil de este departamento, certifi

ca que en las diligencias seguidas á solicitud de 
Salvador Roque, en que pide la posesión efecti-

DENUNCIO
El infrascrito, encargado de la Admi

nistración de Rentas d^l departamento 
de Cortés, hace saber: que ei señor don* 
Baibino Tejada, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este ver oír. darlo, se ha 
presentado denunciando como baldío na 
terreno sito al Suroeste de esta ciudad, 
en el lugar denominado <La Meseta,»- 
como de cincuenta manz.*iias, propio pa
ra la ganadería, y limita: al Nbrte, con 
propiedad de don Emilio Melara, Santos- 
Mejia y Juan Martínez; al Sur, propie
dad de León Machado y terrenos nacio
nales; al Este, propiedad de Emeterio 
Lambur y María Redondo; y ai Oeste, 
con terrenos nacionales

Lo que se pone en conoc^miénto de! 
público para los efectos de ley. ^

1 '50 ■JTS
San Pedro Sula: octubre 12 de 1908. 

F e l i p e  M a k t ín e j í C o n t r e r a s .

PERMANENTE

ei señor Salgado por donación que le hizo don 
Marcos Gómez, el año de mil ochocientos ochen
ta, aproximadamente. Por falta de anteceden- ds la herencia testada de su hermana Anto- 
t «  inscrito, :sehace esta publicación, para los [ nía Roque, con fecha diez del mes en curso re- 
eÉBctos derartículo 2 322 del Código Civil.—Te-1 cayó ia sentencia cuya parte resolutiva dice así: 
gncigaipa:!2 de septiembre de 19C8 í—“Por tanto- el Juzgado de Letras 2® de lo Ci-

! vil á nombre de la Rep'ábiiea. haciendo aplica-
___________________________________________________  ción de los artículos 1 03S. 1.040, 1.941 1.042,

i 1-043 del Código de Procedimientos y 40 número 
El Eespstro de la Propiedad del departamen- j„  Le de OrganiaaoióE y Atribuciones délos 

^  h a ^  saber que el D r Eduaroo M itinea  concede A Salvador Boque la pos^
Ldpez ha presentado hoy. i  las nueve ae la ma- ^
ñaña, la primera copia de una escritura pdolica | inscripción prevenida por el artículo

714 del Código Civil debiendo publicarse esta 
resolución en “La Gaceta*’ oficialy por carteles, 
que se fijarán en tres de los parajes más frecuen-

MABTÍX JrMKXEZ. j

franquida,

amtorizada en esta ciudad por el J aez de Letras 
l?.de lo Cai-i. el treintay uno de egos c luúmo. 
por la cual don Man-uel López roa^eca \ doña

Lopes de Sarcia venden á do-, Francisco, de quince
ArJés una laoianra llamaoa Arac o ae. 0 « t a l  > .  ,, evtienda cer-
^ WeLvC;,'Ŵ Atil xOCî Îl Li. ^
capaz de contener el arado con los mondes un 
medio de maíz de sembradura, poco más ó me
nos y líTiiitads Norte y Oe«te, y ’*'’-eros de Son 
Francisco, del Dr. Eduardo Maitinez López: 
Ser y Este, propiedades de los herederos de Ig 
nacio Barahona y Anacleto Godev. Esta venta 
se realiza por ciento cincuenta pesos No ha -! 
biendo_antecedente inscrito, se publica la solí- i 
cifc-ad de inscripción, de conformidad con el ar
tículo 2.322 del Código Civil,—Tegucigalpa 2 de 
se¡ptiembre de 19C8.
3: MABTÍX .Il2láXEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que hoy, á las 
nneie y media de la mañana, se ha presentado 
don Antonio Eorjas. comisionado del Licenciado 
dan Marcos Carias A., solicitando la inscripción 
de la primera copia de una escritura autonzada

tiñcación de esta resolución á la parte interesa
da.—Eduardo F. Padilla —G Zelaya, Secretario. 
—Tegucigalpa-13 de octubre de Í90S.

15-14 Ra t . V axexzx’b l a  F oxseca. Srio.

LICITACIOH

en esta ciudad el primero del mes en curso ante 
el Notario don José María Gálvez, por la cual | ía construcci(>u de dicha-^ pJ-

El infrascrito, Secretario de la Junta 
de Aguas de este pueblo, hace saber: 
que por acuerdo de la Junta en sesión de 
esta fecha, se pone en licit-^c.ón i a con 
trata de los trabajos de las odas de cal 
y canto que serví:án p-ar-t. depósitos de 
agua en la instalación de la cañería en 
este pueblo; lo mismo que la contrata de 
cal y piedra eantead.t que seivirá para

Los que
Inocente Espinosa vende al Licenciado donlt^j^gaji ípt,e rés en d.x-ii'',s 
Marcos Carias A., en cien pesos, im teriL^o s .-,
toado en el lugar llamado • Las Animas.*’ de i proT'iit^st.’S er l->

n i'O-í, q JO se 
a 'iáce)' sus

esta comprensión mnnjciual, y que linda: al ¡ l ó x i i n  i ^sc-'iOn que ce 
Norte, terreno de ios Valladares hasta el linde- llo r a r á  el 15 de n(>viííin&’’-e ent.'-aate.
ro llamado -‘La  Coyotera:*’ al Oriente, terreno octubre  l o d o  1908.
de- Silvena Espinosa hasta el mojen llamado
"F rontón  Blanco;” al Sur, terreno de Aram bú I J. A .  T E R C E R O  P e ?í a ,
y  Raudales: y al^oniente, terreno del Licencia- { Secretario.

Ley Orgánica de Correos
«Art. 55.—Gozarán de la 

tanto para rocibir como para expedir eo- 
rrespondencia en el interior, excepdonan- 
do las eTwomiendas, el Presidente del Po
der Judicial, los Diputados del Congreso- 
mientras éste se halle reunido, los Sub
secretarios de Estado, el Secretario Pri
vado del Presidente, el Secretario de la- 
Comandancia General, el Secretario de- 
la Dirección General de Correos, los Ad
ministradores y Agentes del mismo.»

<Art. 56.—Gozarán da franquicia en eí 
interior de! país, para su coo-'-eópoTidenma 
oficial, todos los funcionarios púolicoe.»-

! R5¿!^n7cr..o Ccccrñ ! nc Co!T$os
p

I «Art. 337 —Ei de»-ec!io de franquicia
es intransmisible.»

I Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1908.

I W e .XCESLAO CRnELANA,
Director Geoeral d? C ottscs

j ^ los soDtratistss ñe agusrl‘aDl8 .
¡ ■

A l comenzar el presente año ecenómi-' 
co, se previno á los Administraimares de 

I Rectas que, bajo n'ngún pretesto, po- 
1 dían disponer dü principal de las espe- 
' cíes bsc.iles. á efecto de garantizar cam.- 
j plidamente si pago á los contr-atistí ŝ qaê  
I las suplen.
i En tai virtuo, se suplica á é-̂ tos se sir̂
. van dar cuenta á este centro direOiro-
cuando tai prevención deje de cumoiirsc,. 

’ espresardo las tazones, si las hubiere.

i Tegucigalpa: 24 de septiembre Se 1908.

1 Mónico Ze la ya ,
, Director General.
■

t---------------------------------------------- — ------‘br*
. Tip. Nacional — Avenida Cervantes.— N® tí
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	Gobernación: Se autoriza la erogación de $ 10.00- Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Fomento Y Obras Publicas: Se reconoce como persona jurídica a la "New York and Tropical Agricultural Company", y se autoriza al Lic. don Francisco Ariza para que ejerza en esta Republica al cargo de Agente y Apoderado General de dicha compañía- Se aprueba una contrata- Se asigna un sobresueldo mensual.
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